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Ciudad de México, a 23 de marzo de20'23

oFlclo No. SGIDGJyELIRPAIIUALc/0030012023

Ðip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones
XVI y XVll det Regtamento lnterior del Poder Ëjecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar e[ oficio ALCALDÍA-AZCAI'Pl2a22-326 de fecha 19 de abrit de 2022,
signado por eI Secretario Particular de [a Alcaldesa en Azcapotzalco, Eduardo Arriola Cabrera,
mediante elcuaI remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Cartos Hernández
Mirón y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 15 de febrero
de 2022, med iante el sim i A/CSP/04e7 12022,

Sin otro particular

Atentamente,
EI Director G Legislativo
de la México

GOBIERNO DE LA

Secretario Part¡cular de la Alcalciesa en Azc.lpotzalco.
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Subdirectora d€ Atención y Seguimiento
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Dir€ctor de Enlacê, Análisis Jurldicos y
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Lic" ilñarcos AleJandro Gil Gonzålsz
Dkector Generatr Jurídico y de
Enlace Legislativo
Secrêtar{a de Gobierno
dg j uiidicayenlacelegislativo@grnail. com
Presente

Con el gustode saludarlo, me refiero a su similar númer-o SG/DGJyEUP,a/çCDMX/ll/00060.112022, asi como
al MDSPOPA/CSP/0497 t2022, firmado por el Diputado Héctor Díaz Polanco, Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura, mediante el cual hace del conocimiento el siguiente
Funto de Acuerdo:

Prlmero.- Se exhorta de manera atenta y respetuose, a las personas
titulares de las {6 rlcaldlas de la ciudad de ltréxlco a que, en èl åmblto de
sus atribuciones, remitan a esta soberanle su Plan de Trabajo sobre las
accioneg que lrnpulesrån cada una de sus Unidades Administrativas de
Fomento a la Equidad de Género durante los próximos tres años de sus
gestión.

Segundg,"'$e exhortã de manera etenta y respetuosa, â las personas
titulares de las 16.alcaldias de la Êiudad de lylèxico I gus, en el åmbits de
sug stribuciones, rsmitan a estã soberanla su Plan de TrabaJo sobre las
acciones que impulsarån cada una de sue Unidades Administrativas de
Fomento a la Equidad de Gênera en esBec{flco an meteria de nuevas
fitrasculinidadec.

En este csntexto, atendiendo las indicacisneE de la Licenciada Margarita Saldaña Hernåndez,
Alfråldçåã fle åzoapot4alçei tnferrna e lJrlted, quo eeta Alcaldla s travå* dc eu f)ireeción Ejeeutiwe
de lgualdad de Génerô, DËreÇhos Humanos e lnclusión, ejecutará el programa de trabajo
denominado ",{ZCAPOTZALCO+"* en el quê s6 contempla la estrategiã densrninada
zACAPOTZALOö + lgualitaria',,enfocada a lq promociún y y fomento para la igualdad sustantiva
y pare combatir,la viofencia en contra de las rnujgres en el cual a trevés då los cinco eies
inititucionales definidos, sê llêvärån a cabo acoion€s de fomento 'a la equiclad de género , tuyos
ejes son los siguientes:

r ãie instituclonal 2. Atención y Prevención de {a Violencia en contra de las mujeres'

En este eje las acciones consideradas son las siguientesr

1, €a¡a de emergencia para mujeres víctimaç de violencia en razén de género- Por medio de la cual se

brinda,atención en el este cehtro de acogida a víctimas directas e indTrectas que hayan sido canalizadas

por las instituciones cÕmpëtentês en matería de vìolencla en razón,de género;
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t. Pagullas violetas. A través de las cuales se proporciona açercamiento y acompañamiento a víctimas

de violencia en razón de género en colaboración con lnstituciones competentes en la materia.

3. tampaña informativa de preuencién delembararo adolescente, y âtehc¡ón a la violencia en razón

de género. Cuyo objetivo es lnformer a les mujeres adolescentes sobre la prevención del errbarazo,

Asimismo, brindar atención con la finalidad de proteger los derechos humanos de las nrujeres que

habitan la Alcaldía Azcapotzalcö, detectðndo los diferentes tipos de violencia y sus consêcuencias

r Eje lnstitucional 3. Acciones sociales para impulsar el desarrollo econémico de las mujeres y

su entorno familiar"

En este eje las acciônes consideradas son las siguientes:

1. Taller para la preparación de alimentos nutritivos y económicos. Cuyo objetivo es promover la

economia farniliar a través de la buena alirnentación, mejorando la salud y el bienestar de las familias

de Azcapotzalco,

2. Taller de atencién y cuidado de personas adultas maYores. A través del cual se busca proporcionar

conocimientos y habilidades para atender al adulto rnayor en sus diferentes condiciones físicas y

cognÍtivas, en ämbitos diversos con la finalidad de aportar calidad de vida digna al paciente, en un

ambiente pråctico can el propósito de generar ingresos economiços y desernpeñarse en asllos, cuidados

a domicilio por cuenta ProPia, etc.

3, Taller para.irnpulsar la economía de las mujer.es. Con el que a través de la implementación de diversos

talleres de preparación de comidas tradicionales y no tradicionales, con la finalidad de que las ntujeres

obtengan ingresos económicos inmediatos mediante el autoempleo, o bien, para facilitar su ingreso a

un errrpleo forr¡ral que requiera experiencia v caBacitación'

4. Campaña de higiene menstrual para adolescentes. Mism¿ que busca concientizar sobre el ciclo y la

higiene menstrual a niñas, adolescentes, mujerês y hombres de nuestra Alcaldia, con la finalidad de

cambiar de paradigma y construir entornos libres de discriminación y acoso'

. Fie lnstitucional 4" Vïnculación y coordinaciðn interinstitucional

En este eje las acclones consideradas son las siguientes:

1. Consejo lnterinstitucional para el Derecho de las Mujeres y Niñas a una Vida Libre de Violencia de la

Alcaldia Azcapotralco" Mismo que es un espacio para cocrdinar acciones y estrategias conjuntas con

institr¡ciones y entes púbtícos de la ciudad de México para prevenir, atender y erradicar la violencia

contra las mujeres, y así, de manera progresiva y continua, garäntizar el derecho de las nrujeres a

una vida libre de violencia.

Castilla Oriente s/n, Centro de AzcaPotzalco, ÇP Û2000,

Alcaldia Azcapotzalco, Ciudad de México

5553 549994 ext. t1O1 v 11O2



ry¡ rdç"%ènp#ffi
Alcaldfa Azcapot¡alco
Secretarfa Farticular

GOðIËRNT DE LA
ctuDAD ÐE rÉxeo

6J)

Stgryå?*Fre

2. Gabinete lnterno de Planeación y Monitoreo de lgualdad Sustantiva, Derechos Humanos,

lntersecclonaliöad y Vida Libre de Vlolencia para las Mujeres. En este gabinete se articulan acciones y
,estrategiås conj'untas en el Õrgano Politico Administrativo,de la Alcaldía',Azcapotlalco, para fomentar I¡

igualdad su$tântiva, los derechos hurnãnos, la lntersecclonalidad y el derecho de las mujeres a una vida

libre de violeneia, y as[ de rnanerõ progr.esiva y transversal, generar politicas públicas, acciones y

prÕgrãrhãs que fornenten los derechos humanos y el ejercicio de los derechos de l¿s mujeres an

beneficio de la poblaclón de Azcapotzalco"

3, Vinculacién ccn dependenciag, órganoE de gobierno, Entes ptiblicosy organilaciones de la ¡ociedad

cfui|, nsta acción contempla establecer comunicación interinstítucional con diversas dependencias,

ôrganos de gobierno, entes públicos y organizaciones de la sociedad ciVil, con la fìnalidad de

¡nstrurn€ntar accipnes conjuntas en materia de género, derechos hurnancs e inçlusión, como lo son la

Secretarfa de las Mujeres, la Secretaría de lnclusién y Bienestar Soçial, la.Comisién de los Derechos

Humanos de la Ciudad.de MÉxico, el Consejo para Prevenlry Erradicar la Discrir¡inarión, el Consejo

Ciudad¿no para la Segur,idad y la Justicia, entre otros.

En cuanto a fiuÊuäs masrulinldades, me permito hacer de su çonocimiento que en el programa de trabaio

de referencia, espedficafiente en el Eje lnstltucional 1, Frornoción y difusión de los derechos humanos e

incluçidn, Se tiene programada unã {ðmpãña de concientizaciôn sobre nuevas masculinidades, misrna que

contemplå la elahoración de piezas de,cornunicacidn parå ser difundidas a travås de los,canales lnstitucionales

así comç la imparticiún de talleres dirigidos â personas servidoras públicas; þúblico en gêneral, rnismos que

serån irnpartidos de rnanÊrâ presencialy en linea para lograr así un mayor aleance'
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Eduardo tabrera
Particu,lar

sP/280012û22

tartilla Sriente sln, Centro de Azcepotzalco, cP 0U 0Oo,

Alealdfa lrzeåpotzalco, Ciudad de México,
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